
CERETÉ,  20 DE MAYO DE 2021. 
 
SECRETARIA, Señor Juez, a su despacho la presente proceso, el apoderado de la parte demandante 
presenta renuncia de poder y reconocer personería, está pendiente para que se pronuncie. Sírvase 
Proveer. 
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1. Manifiesta la doctora FABIANA MARIA SANABRIA CHARRY identificada con cedula de 
ciudadanía N° 1.090.478.641 y T.P 296.391, que renuncia al poder que le fue otorgado  por 
la parte demandante. 

 
2. Manifiesta la parte demandante ANDAMIOS Y EQUIPOS DEL CARIBE S.A.S  con 

NIT N° 900.911.6978 por medio de su representante legal el señor JORGE ENRIQUE 
GARCIA ZANBRANO,  que se reconozca personería jurídica a la doctor FERNANDO 
ENRIQUE CASTILLO GUARIN, identificado con cedula de ciudadanía. N° 13.541.463 y T.P 
N° 147006.  

 
 
Este despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P. 
 
 

RESUELVE 
 
  

1. ACEPTAR la renuncia al poder presentado por la Doctora  FABIANA MARIA SANABRIA 
CHARRY identificada con cedula de ciudadanía N° 1.090.478.641 y T.P 296.391 dentro de 
este proceso. 

 
2. RECONOCER personería jurídica a  la doctor FERNANDO ENRIQUE CASTILLO GUARIN, 

identificado con cedula de ciudadanía. N° 13.541.463 y T.P N° 147006.  
 
   
 NOTIFIQUESE  Y CÚMPLASE   
 

 
EL JUEZ,  
 
 

      YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO                                                                                                      
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